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JUZGADO PRIMERO CIVIL DE CIRCUITO

Armenia Quindío, veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la solicitud que hace el apoderado judicial de la parte demandante, se ordena

requerir a Bancolombia, Banco de Bogotá y Banco de Occidente, para que den respuesta a oficio

número 0546 de fecha 03 de agosto de 2022.

Remítase copia del auto que libró mandamiento de pago (archivo 013), copia del oficio (archivo

017), y copia del correo en el cual se remitió (archivo 020) Ofíciese por el centro de servicios

NOTIFIQUESE
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